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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel del 
Camino de Cabra», tramo que va desde que llega a la 
carretera de Larva, hasta la «Cañada del Paso», en el 
término municipal de Úbeda, en la provincia de Jaén. 
VP @2102/05.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de la Laguna», 
en su totalidad, en el término municipal de Huelva, pro-
vincia de Huelva. VP @2484/05.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de la Laguna», en su totalidad, en el término munici-
pal de Huelva, provincia de Huelva, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se 
desprenden los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Huelva, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha de 14 de mayo de 1951, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 156 de fecha de 5 de junio de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 23 de enero de 2006, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna», 
en su totalidad, en el término municipal de Huelva, provincia 
de Huelva, en relación al deslinde de las vías pecuarias ame-
nazadas por el crecimiento urbano, y a la posterior adecuación 
del trazado de esta vía pecuaria al Plan General de Ordenación 
Urbana vigente de Huelva, en la provincia de Huelva.

Mediante la Resolución de fecha 19 de junio de 2007, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar 
la Resolución del presente expediente de deslinde, por nueve 
meses más, notificándolo a todos los interesados tal como es-
tablece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 27 de abril de 2006, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, en 
los Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 50 de fecha 
15 de marzo de 2006.

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 
224 de fecha de 24 de noviembre de 2006.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 3 de octubre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la La-
guna», ubicada en el término municipal de Huelva, provincia 
de Huelva, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta Cla-
sificación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en las ope-
raciones materiales del deslinde, los siguientes interesados 
plantean diversas cuestiones que pueden resumirse según lo 
siguiente:

1. Don José Antonio Fernández López, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Albora, S.A. (aporta poder nota-
rial), manifiesta que visto el expediente los datos observados 
están en discordancia, tanto con los datos registrales, como 
los datos catastrales, figurando la vía pecuaria como «Vereda 
de la Jara» y no como «Vereda de la Laguna».

Contestar que la denominación de las vías pecuarias se 
determinan en el Proyecto de Clasificación, sin que ello con-
lleve que esos mismos pasos de ganado se puedan conocer 
popularmente de forma distinta, sin que estas denominacio-
nes realizadas fuera del acto de la clasificación, tengan fun-
damento para poner en duda la existencia y denominación de 
la vía pecuaria declaradas en la clasificación. Esta clasifica-
ción de las vías pecuarias del término municipal de Huelva 
fue aprobada por Orden Ministerial de fecha de 14 de mayo 
de 1951, la cual fue dictada de conformidad con el Decreto 
de 23 de diciembre de 1944, Reglamento de Vías Pecuarias, y 
Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento Administrativo, 
entonces vigentes.

Tal clasificación constituye un acto administrativo firme, 
de carácter declarativo, por el que se determina la existencia, 
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de la vía pecuaria. 

2. Don Máximo Agustín Cabadas González, en nombre 
y representación de Servicios Especiales, S.A.-Servisa, se-


